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EXTRACTO
 

JUAN RICARDO SAN MARTÍN URREJOLA, Notario Público de la 43ª Notaría de
Santiago, con oficio en Huérfanos N°835, piso 18, comuna de Santiago, Región Metropolitana,
certifico: Por escritura pública hoy ante mí don JUAN RICARDO SAN MARTÍN URREJOLA,
doña MARIANNE ROMINA CONTRERAS GONZÁLEZ reduce a escritura pública: ACTA
JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS “GOOD HOSPITAL SpA”, celebrada 25 de
febrero del año 2026, con la asistencia de la totalidad de acciones emitidas. ANTECEDENTES:
La sociedad “GOOD HOSPITAL SpA”, se constituyó por escritura pública, con fecha 27 de
abril del año 2021, ante el Sr. Juan Ricardo San Martín Urrejola, Abogado, Notario Público,
Titular de la 43ª Notaría de Santiago, con oficio en Huérfanos N°835, piso 18, Santiago, Región
Metropolitana; un extracto de dicha escritura fue inscrito en el Registro de Comercio del
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, a fojas 32.518, número 14.986 del año 2021, y
publicado en el Diario Oficial N°42.942, con fecha 29 de abril del año 2021. El capital social es
de $1.000.000 de pesos dividido en 1.000 acciones completamente suscritas y pagadas.
MODIFICACIÓN: La modificación del ARTÍCULO DECIMO TERCERO de los estatutos de la
sociedad, para que en adelante exprese lo siguiente: La administración, representación y uso de
la razón social será ejercida indistintamente por doña MARIANNE ROMINA CONTRERAS
GONZÁLEZ; y por don MARTIN ANDRES GARRIDO PINTO, con amplias facultades de
administración y disposición enunciadas en escritura extractada. En todo lo no modificado se
mantiene vigente lo dispuesto en la escritura de constitución, ya individualizada. Demás
estipulaciones en escritura extractada. Santiago, 25 de febrero de 2026.-
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